
 
 
 

DECRETO DE ALCALDÍA 
 
 

Ante la dura situación que atraviesa nuestro país con motivo de la pandemia 

de coronavirus, el alarmante número de fallecidos en todo el territorio 

nacional y el sufrimiento por el que atraviesa sus familias y todo el pueblo 

español, RESUELVO: 

 

Primero.- Declarar luto oficial en el municipio de HENCHE mientras dure la 

dramática situación de contagios y fallecidos en nuestro país, cuanto menos, 

mientras se prolongue la declaración del estado de alarma conforme al Real 

Decreto 463/2020 y sus posibles prórrogas. 

 

Segundo.- El Excmo. Ayuntamiento de HENCHE, en señal de duelo, como 

recuerdo a todas las víctimas de la pandemia y mostrando nuestra solidaridad 

con sus familias y seres queridos, ondeará sus banderas a media asta durante 

todo este tiempo.  

 

Tercero.- Dar publicidad de la presente resolución a efectos de que puedan 

tener conocimiento todos los vecinos del municipio. 
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